RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001333, Ent. N° 5529/14)
VISTO: la fotocopia fiel del original de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de setiembre de 2014 remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), por la cual se modifica el Numeral 2 de la Resolución del Ministro de Transporte y Obras Pública de fecha 31 de marzo de 2014, relativa a la Licitación Pública Nº 8/2013 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de los trabajos de iluminación de Ruta Nº 3, tramo Daymán – Ciudad de Salto;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 31 de marzo de 2014 se adjudicó el procedimiento a la firma CABLEX SA por mejor precio y por un monto total de $ 20:794.078,22 contrato, IVA, mayores costos e imprevistos incluidos;
2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de marzo de 2014, se observó el gasto ya que el Pliego Particular de Condiciones que regía el llamado no se adecuaba a los mecanismos de evaluación de ofertas requerido por el TOCAF;
3) que la Resolución Ministerial de fecha 31 de marzo de 2014, además de adjudicar el procedimiento, insistía en el gasto considerando imprescindible la adquisición del material referido;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de abril de 2014, mantuvo la observación formulada en virtud de que no se aportaban elementos que ameritaran levantar la observación referida;
5) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP, intervino el gasto por reiteración el 8 de abril de 2014 por el monto de $ 20:794.078,22, según constancia de afectación de crédito  Nº151/2 por $ 18:000.000, suma en la que se estimó la ejecución inicial de la obra;
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Obras de Vialidad del MTOP, con fecha 11 de julio de 2014, comunicó que se padeció un error en la Resolución del MTOP de fecha 31 de marzo de 2014, pues la oferta adjudicada correspondiente a CABLEX SA es de $20:182.239,67 con IVA incluido, precio al que correspondía se agregaran los mayores costos y un 10% de imprevistos;

7) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014, se acordó observar el gasto emergente de la diferencia entre el monto oportunamente observado y el de $ 22:200.463, por los mismos motivos expresados en la Resolución de 19 de marzo de 2014;
8) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de setiembre de 2014 por la cual se modifica el Numeral 2 de la Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 31 de marzo de 2014, adjudicándose e insistiéndose en el gasto, a la firma Cables S.A. en la suma de $ 20:182.239,67 IVA incluido, autorizándose a la fines indicados, la inversión de la suma de $ 22.200.463 (10 %);
CONSIDERANDO: que se mantienen las causales de observación que ameritaron la Resolución de este Tribunal de fecha 19 de marzo de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 19 de marzo de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado ante el MTOP;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

dc
